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ACTOR: MUNICIPIO DE SAN ANDRÉS 
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Mexicanos" 

   

    

En la Ciudad de México, a cuatro de mayo de dos mil diecisiete, se da cuenta al Ministro 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, instructor enel presente asunto, con Id siguiente: 

Constancia / / Registro 

Oficio CJG/CGJ1764/2017 de Armando LóeAguirre, Consejero 
Jurídico del Gobernador de Pueb - 	- 
Sin anexos  

022424 

de la Constitución Política délos 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Gutiérrez Ortiz 

Documenta¡ 1recibida 
Alto Tribunal. Conste. 

aQf Idi 'dé Cdrtifióacióñ:'Judicial  y. Cbrresondencia de este 

Ciudad de México, a cuatro de j'nayo de dos mil dleclsi$e 
.k. 	 - 

Agréguese al, expediente,para que surta ef- 	legales, el oficio de 

cuenta del Consejero JuríIicode¡ Gob'ernador de Puebia,i,c,uya personería 
\ \' 

tiene reconocida en autos,a quiense 	Lt presentado designando 

como delegada a la persona quemenciona sinTperjuicio de los nombrados 
,/-• .r 

párrafos anteriormente, esto con fundamento e 	rticulo 11, 	primero y 

segundo', de la Ley Reglamentari de las'jacciones [y II del Articulo 105 

sUnidos'Medcanos. 

stro instructor Alfredo 

Mena, quien actúa con LeticiaGuzmán Miranda, Secretaria de la Sección 

de Trámite de Con 

Inconstitucionalidad de la ubsécretaría General dr Aüédsdé esWAlto 

Tribunal, que da fe. 

Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los 
funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que 
quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo anterior; sin 
embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a  las audiencias y en ellas 
rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. [ ... ]. 

 
 
 
 
 




